
“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

 

Decreto Núm. 375 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   375 
 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 2, 3 fracción IV, 

4, 7 último párrafo, 116, 117 y 118, todos de la Ley para la Construcción y 

Rehabilitación de Pavimentos del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 1 Objeto. 

 

La presente Ley tiene por objeto regular lo relativo a las obras de 

pavimentación que se realicen en los términos de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León, y la Ley de Obras Públicas 

para el Estado y Municipios de Nuevo León, a fin de que cuenten 

con las características adecuadas en materia de calidad y 

rodamiento seguro. 

 

 

ARTICULO 2 Glosario. 

 

Además de las definiciones contenidas en la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León y la Ley de Obras Públicas 

para el Estado y Municipios de Nuevo León, para los efectos de 

esta Ley se entenderá por: 
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I a Ll. ... 

 

 

ARTÍCULO 3 Sujetos obligados. 

 

I a lll. ...  

 

lV. A los particulares que realicen proyectos regulados por la Ley 

de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León y la Ley de 

Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, y que 

requieran la habilitación de vías públicas, o que realicen trabajos 

que impliquen la apertura o modificación temporal de los 

pavimentos de las vías públicas; y  

 

V. … 

 

… 

 

 

Artículo 4 Legislación aplicable. 

 

Las obras de pavimentación que se realicen en las vías públicas 

se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Nuevo León, la Ley de Obras Públicas para el Estado y 

Municipios de Nuevo León y la presente Ley. 

 

Además de cumplir las especificaciones que se recogen en esta 

regulación, se deberá considerar el diseño y solución para la 

atención del drenaje pluvial, así como observar las medidas 

necesarias para el cumplimiento de la normatividad vigente en 

materia ambiental, de seguridad vial al considerar el costo de la 
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renivelación de registros invariablemente y todas las demás que 

resulten aplicables en temas de obras complementarias, desde el 

origen del proyecto; debiendo incluir cuando menos la instalación 

de señalamientos e iluminación en obras nuevas de 

pavimentación, en correlación a lo establecido en las etapas de 

planeación, programación y presupuestación de obras, 

establecido en Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios 

de Nuevo León. 

 

 

Artículo 7 Profesional responsable. 

 

… 

 

... 

 

… 

 

… 

 

Tratándose de obras realizadas por particulares que realicen 

proyectos regulados por la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 

Nuevo León y la Ley de Obras Públicas para el Estado y 

Municipios de Nuevo León, que requieran la habilitación de vías 

públicas, al momento de solicitar los permisos y autorizaciones 

que correspondan ante la autoridad municipal, el interesado 

deberá señalar el nombre del laboratorio acreditado y del 

profesional responsable, quienes validarán técnicamente el 

cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 
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Artículo 116. Las autoridades administrativas estatales y 

municipales en el ámbito de su competencia, llevarán a cabo 

visitas de inspección para comprobar el cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 

Nuevo León, y demás disposiciones de carácter general en la 

materia. 

 

En todo lo relativo al control, infracciones, medidas de seguridad y 

sanciones, las autoridades aplicarán las normas de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Nuevo León independientemente sin 

prejuicio de las responsabilidades que conforme a otros  Códigos, 

Leyes, Reglamentos, Disposiciones administrativas de 

Observancia General y Normas Oficiales Mexicanas que 

correspondan. 

  

Los Profesionales Técnicos que intervengan en los actos a que se 

refiere esta Ley mediante su aval o firma, serán responsables en 

los términos de la legislación y serán reportados a las autoridades 

correspondientes y en su caso, tendrán la obligación de 

indemnizar por los daños y perjuicios causados, además se 

informará al Colegio de Profesionales al que pertenezca el 

infractor, para los efectos a que haya lugar. 

 

ARTÍCULO 117. La violación a las disposiciones de esta Ley, se 

sancionarán con multa de dos mil hasta diez mil Unidades de 

Medida y Actualización, cuya sanción se ejecutará conforme a la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo 

León. En caso de una obra ejercida con recursos públicos será 

aplicada al contratista y/o responsable técnico, supervisor 

responsable por parte del ejecutor  de los trabajos; por detección 
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de obra de mala calidad o por violación de las disposiciones 

previstas en esta Ley 

 

Los Municipios en el ámbito de su competencia llevarán el 

procedimiento y aplicarán multa de dos mil hasta diez mil 

Unidades de Medida y Actualización, a los particulares que 

realicen pavimentos en obras de urbanización reguladas por esta 

ley y que hubieren infringido sus disposiciones. 

 

 

ARTÍCULO 118. Contra los actos y resoluciones de las 

autoridades administrativas estatales y municipales, los 

interesados afectados podrán interponer los medios de defensa 

previstos en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, o 

intentar el juicio contencioso administrativo correspondiente. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Los Ayuntamientos de los Municipios tendrán un 

plazo de noventa días naturales contados a partir de la vigencia del 

presente Decreto para adecuar sus reglamentos a lo establecido en el 

mismo  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintinueve días 

de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
    
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                DIP. ROSA ISELA CASTRO                  
                                                                                 FLORES 


